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Medellín, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso Ordinario Laboral 

Demandante JHONNY STEVEN PINEDA GOMEZ C.C. 1.214.737.883 

Demandados 
COLCHONES Y MUEBLES DESCANSO S.A.S NIT: 
901.550.4530 
HOLMAN VALENCIA CATAÑO C.C 1.128.415.157 

Rad. Nro. 05001 31 05 024 2023 00111 00 

Instancia Primera 

Decisión SUBSANA - ADMITE  

 
Una vez subsanados los requisitos exigidos en debida forma, y por encontrarse el escrito 
de demanda acorde con las exigencias consagradas en los artículos 25, 26 del CPLSS y 
lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022 se, 

 
RESUELVE 

 
Primero: ADMITE la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida por 
JHONNY STEVEN PINEDA GOMEZ C.C. 1.214.737.883 en contra de la sociedad 
COLCHONES Y MUEBLES DESCANSO S.A.S, identificada con NIT. 901.550.453-0, 
representada legalmente por la señora FRANCI ELENA YEPES CORRAL, y del señor 
HOLMAN VALENCIA CASTAÑO con C.C. 1.128.415.157. 
 
Segundo: ORDENA la notificación personal de este auto, preferentemente por medios 
electrónicos al representante legal de COLCHONES Y MUEBLES DESCANSO S.A.S o 
a quien haga sus veces, así como al demandado HOLMAN VALENCIA CASTAÑO de 
acuerdo con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, será realizada por la parte 
demandante.  
 
Tercero: REQUIERE a los demandados para que se sirva dar cumplimiento al artículo 
18 de la ley 712 de 2001, que modificó el 31 del Código Procesal del Trabajo y la 
Seguridad Social, que dispone que debe anexar las pruebas documentales que anuncie 
y las relacionadas en la demanda que se encuentren en su poder.  
 
Cuarto: RECONOCE PERSONERÍA para actuar en representación de la parte 
demandante al profesional del derecho, Dra. ALEJANDRA AMAYA CASTRILLÓN C.C. 
1.128.450.105 T.P. 356.219 del C.S.J., quien una vez revisado sus antecedentes 
disciplinarios en cumplimiento de la circular PCSJC19-18 emitida por el Consejo Superior 
de la Judicatura, se encuentra habilitada para ejercer su profesión de abogada. 
 
Quinto: ENTERAR de la existencia de la demanda al procurador judicial ante lo laboral, 
de conformidad con los artículos 78 y 79 de la ley 201 de 1995 y 277-7 de la Constitución 
Nacional 
 
Sexto: TENER como canales digitales de las partes los siguientes correos: 
 
Apoderado:    Alejandra.amaya1@gmail.com 
 
Demandados:   lulululu48@hotmail.com 
                         comercial@colchonesymueblesdescanso.com  
                         lulululu48@hotmail.com, y 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN  
JUEZ 
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